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Definición-Conceptos
Según los autores López y Sebastián (1.998): Señalan que los bancos han diversificado sus operaciones, pasando de ofrecer productos de ahorro, crédito y servicios de pago a otras actividades como: la gestión del  riesgo, emisión, colocación y aseguramiento de valores, y servicios fiduciarios.

Según Carlos Acedo Mendoza y Alfredo Acedo Machado: Los Bancos Universales son definidos en el Artículo 95 de la Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras de 1.993, “Como aquellos que pueden realizar todas las operaciones que, de conformidad con lo establecido en dicha Ley, pueden efectuar los bancos e instituciones financieras especializados, es decir los bancos comerciales, los bancos hipotecarios, los bancos de inversión, las sociedades de capitalización, las arrendadoras financieras y los fondos de mercado monetario”.
DESARROLLO DEL TEMA
Banca Universal
Es una Institución que de conformidad con lo establecido en la ley general de bancos y otras instituciones financieras, puede realizar todas las operaciones que pueden efectuar los bancos e instituciones financieras especializadas como Bancos Comerciales, Bancos Hipotecarios, Bancos de Inversión, Sociedades de Capitalización, Arrendadoras financieras y fondos de mercado monetario.
De acuerdo con el artículo 96, el capital mínimo requerido para operar como banco universal es de 3.000 millones de bolívares en dinero en efectivo, si  se encuentra fuera del área metropolitana no debe ser menor a 1.500 millones de bolívares.

También es conocido como modelo continental, este tipo de banco se caracteriza por poder realizar todo tipo de actividades de préstamo y ahorro, enfocadas tanto en empresas grandes y pymes como en particulares. Entre otras, pueden realizar operaciones en los mercados de valores y prestar múltiples servicios financieros.

Operaciones
· Financiar capital de trabajo. 

· Otorgar créditos al consumo. 

· Recibir depósitos a la vista y a plazo. 

· Otorgar créditos hipotecarios. 

· Emitir títulos hipotecarios. 

· Financiar proyectos de inversión de mediano y largo plazo. 

· Intervenir en el mercado de capitales. 

· Celebrar contratos de capitalización. 

· Efectuar operaciones de arrendamiento financiero. 

· Vender al público títulos o valores en fondos de activos líquidos, fondos fiduciarios, etc. 

· Otorgar fianzas. 

· Abrir cartas de crédito. 

· Intermediar en el mercado cambiario.
Características
· Ampliar su oferta de instrumentos financieros para la capitalización de recursos, pudiendo recibir depósitos tanto a corto como a largo plazo, bajo distintas modalidades. 

· Poder realizar operaciones de intermediación financiera en distintos plazos. 

· Prestar bajo una misma figura, los servicios que individualmente ofrecen en distintos plazos. 

· Prestar bajo una misma figura, los servicios que individualmente ofrecen las instituciones financieras especializadas. 

· Operar con una estructura departamental variada, especializada e integrada, tanto en su aspecto organizacional como operativo, debido a la magnitud y diversidad de negocios que manejan. 

· Mantener niveles de capitalización superiores a los de la banca especializada. 

Limitaciones Comunes a Todas las Instituciones Financieras
El Art. 120 estipula que queda prohibido a los bancos y demás instituciones financieras regidas por la presente Ley:

1. Otorgar directa e indirectamente créditos de cualquier clase, a su presidente, vicepresidente, consejeros, asesores, gerentes, secretarios  y otros funcionarios o empleados, y a su cónyuge separados o no de bienes.


Se exceptúan de esta prohibición:

a) Los créditos hipotecarios para vivienda principal, concedidos de acuerdo con los planes establecidos para su personal.

b) Prestamos concedidos de acuerdo a los programas generales de crédito al personal no ejecutivo para cubrir necesidades razonables.

c) Los prestamos personales garantizados  con sus prestaciones sociales.

2. Otorgar directa e indirectamente créditos de cualquier clase a los accionistas que posean acciones del banco en una proporción igual o superior al 10% de su capital social, o que posea poder de voto en la asamblea de accionistas en una proporción igual o superior  a la antes indicada.

3. Otorgar créditos de cualquier clase  a los funcionarios o empleados de la Superintendencia, salvo excepción expresa de la Ley.

4. Otorgar créditos de cualquier clase, sin garantía especial a personas naturales o jurídicas que no presenten un balance o estado financiero suscrito por el interesado, formulado, cuando más, con un año de antelación.

5. Otorgar créditos de cualquier clase,  a una sola persona natural o jurídica, por cantidad o cantidades que exceden en su totalidad al 10% del capital pagado y reservas del banco.

6. Otorgar créditos de cualquier clase a personas vinculadas directa o indirectamente entre sí, por cantidades que excedan en su totalidad al 20% del capital pagado y reservas del banco.

7. Hacer préstamos, descuentos, redescuentos y anticipos garantizados con sus propias acciones.

8. Ser propietario de bienes inmuebles, salvo los que necesiten para asiento de sus propias oficinas, agencias o sucursales.

9. Tener como presidente, administrador, funcionario o empleado, a personas fallidas o no rehabilitadas legalmente o que hayan sido objeto de condena penal que implique privación de libertad.
Problemas Fundamentales en la Administración de la Banca Comercial.
Un país puede verse en dificultades de servicio de deuda por varias razones: 
1. Puede haber perseguido políticas macroeconómicas inadecuadas que lleven a problemas de balanza de pagos y que socaven su capacidad para el servicio de la deuda.

2. Puede haberse endeudado excesivamente, es decir, por encima de su capacidad actual para el servicio de la deuda

3. Puede haberse endeudado en condiciones desfavorables o puede haberse constituido una estructura de vencimientos desfavorables, con algún máximo exagerado en los abonos que vencen; 
4. Puede verse afectado por acontecimientos que no puede gobernar; 

5. El país puede, por alguna otra razón, ver reducida bruscamente su capacidad para obtener moneda extranjera. 
Una gran parte del endeudamiento en los últimos años se ha cumplido con base en las tasas de interés flotantes (vinculadas por lo general a la tasa de interés en el mercado interbancario de Londres) y éstas tasas pueden aumentar notablemente por razones que nada tienen que ver con las condiciones en el país deudor. Asimismo, un país puede experimentar una disminución temporal pero considerable en sus exportaciones que reduzca sus ingresos de divisas y su capacidad de servicio de la deuda. 

Los créditos de los bancos comerciales se han vuelto una fuente importante de financiamiento externo para muchos países. A diferencia de las renegociaciones de la deuda oficial, las de los bancos comerciales no tienen un marco de labores comparable al Club de París, si bien existen ciertas modalidades y procedimientos entre banqueros y sus países deudores. Los bancos acreedores tienen acuerdos ad hoc para cada ejercicio reescalonado, en los cuales intervienen a menudo mas de 1,000 bancos de diferentes países, con varios bancos “directivos” (que suelen ser los principales prestamistas) encargados de guiar el proceso de negociación. Otra diferencia entre los acuerdos con la banca comercial y los del Club de París es la que se relaciona con la ejecución de los mismos. Los acuerdos del Club de París se logran con relativa prontitud pero su ejecución lleva cierto periodo de tiempo mientras se firman los acuerdos bilaterales separados. Los acuerdos de la banca comercial toman a veces largo tiempo de negociación pero pueden ser puestos en ejecución con bastante rapidez una vez que se cumplen las condiciones básicas.

Obligaciones de la Banca Comercial
La banca se verá en la obligación de acelerar para el 2008 el fortalecimiento de su patrimonio a través de aumentos de capital en acciones y retención ó disminución de los dividendos en efectivo a repartir entre los accionistas, con la finalidad de elevar su relación PATRIMONIO MÁS GESTIÓN OPERATIVA /ACTIVO TOTAL, el cual está llegando al límite del 8% permitido por la Superintendencia de Bancos y otras Instituciones Financieras. Los bancos medianos y pequeños El índice de capitalización patrimonial se encontraba en el mes de septiembre 2006 en 10,73% colocándose doce meses después en 8,93%. La única manera de que la banca pueda seguir creciendo es elevando su patrimonio y es la única vía para que los créditos continúen creciendo. La banca no puede seguir soportando sus beneficios en los depositantes. Son los accionistas de la banca los que tienen que apalancar su crecimiento a través de una mayor inyección de fondos. Un sistema bancario sano tiene que guardar relación con una buena capitalización. Ya varias instituciones, especialmente las más grandes, han iniciado el proceso de aumento de capital a través de la emisión de acciones preferentes con período determinado de rescate. Los bancos medianos y pequeños tienen que resolver este tema con suma urgencia. Y recuerden que querrá avisada no mata soldados.

Obligaciones: Se refiere a todos los depósitos, captaciones, obligaciones u operaciones pasivas, incluyendo los pasivos derivados de operaciones de mesa de dinero y los provenientes de fondos administrados en fideicomiso, excluidas las operaciones a que se refiere 

La nota 1: No se computarán a los efectos de la constitución del encaje: las obligaciones de las instituciones provenientes de créditos obtenidos del Banco Central de Venezuela; las derivadas de operaciones de asistencia financiera del Fondo de Garantía de Depósitos y Protección Bancaria; las originadas de los fondos recibidos del Estado u organismos nacionales o extranjeros para financiamiento de programas especiales para el país, una vez que dichos fondos hayan sido destinados al respectivo financiamiento; las originadas de los fondos recibidos de instituciones financieras destinadas por Ley al financiamiento y la promoción de exportaciones, una vez que dichos fondos hayan sido destinados al respectivo financiamiento; las contraídas en moneda extranjera como producto de las actividades de sus oficinas en el exterior; y, las que se originen en operaciones con otros bancos y demás instituciones financieras, y por cuyos fondos estas últimas instituciones, a su vez, hayan constituido encaje conforme a la presente Resolución. Tampoco se computarán a los fines indicados, los pasivos provenientes de recursos del Fondo de Ahorro Obligatorio para la Vivienda previsto en la Ley del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat, administrados en fideicomiso por las instituciones financieras. 

Los Bancos Comerciales están obligados a cumplir rigurosamente las disposiciones de la Ley General de Bancos y de la Ley del Banco Central de Venezuela sobresaliendo el mantenimiento del encaje legal sobre los depósitos a la vista, de ahorro y a plazos y a depositar en él una cantidad inferior a las 2/3 partes del encaje mínimo. Este encaje estará constituido por moneda de curso legal o por títulos emitidos por el BCV en los términos y condiciones que al efecto se establezcan. 

Función de la Banca en la Economía del País
El negocio bancario se puede considerar como el conjunto de todas aquellas actividades que realizan los bancos para obtener una rentabilidad. 

La función típica de la banca,  es la intermediación financiera.  La rentabilidad de este negocio se mide por la diferencia entre los intereses que se generan de los créditos colocados, menos los intereses pagados por los recursos que se captan y los costos de administración. 

El negocio bancario no se limita sólo a la función de intermediación financiera, sino que va más allá,  al desarrollar actividades que generan ingresos adicionales, y que corresponde con otros servicios, dentro de la actividad financiera. 

ANÁLISIS DEL GRUPO PARTICIPANTE
La Banca Universal es  una entidad de crédito que recibe fondos del público (depósitos) y concede préstamos a los clientes que lo soliciten tanto a las grandes y medianas empresas como a particulares; el término universal se refiere por que realizan servicios integrales, múltiples y más eficientes con un mejor manejo de  su infraestructura al aprovechar la economía de escala. 
Realizan grandes inversiones en tecnología de información, generando sistemas de información para el análisis de crédito que actúan como herramientas para poder enfrentar con firmeza el mercado competitivo, poniendo a disposición del usuario en una sola institución una amplia gama de productos y servicios.

Los Bancos Universales facilitan el desarrollo económico, ya que canalizan gran cantidad de recursos a largo plazo y permite el diseño de instrumentos de crédito con características y necesidades de financiamiento para cada actividad económica, lo que a su vez permite gran flexibilidad a la institución para adaptarse a los cambios en el entorno macroeconómico y financiero, debido a los plazos en los que puede operar y los distintos sectores que puede atender. 

En la actualidad nuestro país tiene muchas dificultades de servicio de deuda por varias razones como podrían ser: que persigue políticas macroeconómicas inadecuadas, endeudamiento, por acontecimiento del gobierno o ver reducida bruscamente su capacidad para obtener moneda extranjera.

APORTE DEL TEMA
Venezuela Real (Información y Opinión):
Los 10 primeros bancos concentran el 79% de las ganancias del sistema

Por Venezuela Real - 30 de Noviembre, 2007, 13:56, Categoría: Economía 

Aristimuño Herrera & Asociados
Banca y Negocios - 30 de noviembre 2007
Según informe de Aristimuño Herrera & Asociados, las ganancias de la banca venezolana que han crecido 30,9% en los últimos doce meses, obedecen principalmente al incremento del crédito y al saneamiento de los balances.
La banca universal es el intermediario financiero más importante del sistema bancario venezolano, pues a octubre del año en curso los diez bancos más grandes del sistema banca comercial y universal representaban el 79% de los beneficios o utilidades del sistema y todos ellos son bancos universales.
Al mismo mes del año pasado, la utilidad neta de estas diez instituciones era equivalente al 72,2% del total sistema, reflejándose una mayor concentración. El resto de las instituciones bancarias concentraron a octubre 2006 el 27,8% de los beneficios del sistema banca comercial y universal y doce meses después este porcentaje cayó a 21%.
De acuerdo con el análisis de la firma, el aumento de las ganancias de la banca se debe al incremento de sus créditos, al saneamiento de su balance y a la mayor utilización de servicios bancarios por parte de la población.
Igualmente se aprecia una mayor rentabilidad sobre el patrimonio (ROE) de las 10 primeras instituciones al pasar de 36,86% en promedio al mes de octubre 2006 a 38,64% al mismo mes del año en curso. En contraste, el promedio del resto de los bancos han disminuido su ROE al ubicarse en 19,96% en octubre de este año en comparación a 24,21% al mismo mes del año pasado.
En el informe se aprecia que los bancos Provincial y Venezuela, han sido los de mayor crecimiento en beneficios. El primero aumento sus utilidades en Bs. 255.365 millones en el lapso octubre 2006-octubre 2007, para totalizar Bs. 592.944 millones y alcanzar el 17,2% del total sistema en este rubro. En el caso del banco Venezuela sus ganancias subieron Bs. 190.729 millones en el mismo período en referencia para totalizar Bs. 577.857 millones y representar el 16,8% de las ganancias del sistema banca comercial y universal. Ambas instituciones concentran el 34% de los beneficios del sistema versus 27,5% que representaban a octubre 2006. En el tercer lugar se concentra Banesco con el 14,8%, Mercantil 11,3%, Exterior 3,8%, Venezolano de Créditos con el 3,6%, Occidental de descuento con 3,4%, Bancaribe concentra el 2,9%, Citibank con el 2,7% y Corp Banca con el 2,6%.

CONCLUSIÓN
La Banca Universal es un tema muy amplio debido a que tiene casi veinte (20) años, las sentaron los consorcios financieros, formados por un conjunto de instituciones financieras especializadas. El primer grupo financiero que, amparado en la Ley de 1.993 adoptó la personalidad jurídica de banco universal, fue el Provincial, cuyos directivos fusionaron la inversora.
Nacen en una economía caracterizada por una serie de condiciones que provocan una redefinición del papel de los intermediarios financieros.

Están en capacidad de ofrecer un servicio integral, múltiple y más eficiente a sus clientes, facilitan actividades de mercadeo, se concentran costos operativos al manejar una infraestructura pequeña ahorrando en conceptos de equipos y mobiliarios, lo que permite aprovechar la economía a gran escala atendiendo en una misma agencia las diferentes operaciones que este realiza.

Abarata el costo de recursos financieros incentivando a los inversionistas y de esta manera reactivando el aparato productivo, estimulando la eficiencia y la competitividad,  simplifica la organización de la alta gerencia lo cual permite que cuadros de mando más sencillos y que las políticas de acción  puedan fluir dinámicamente. Con la banca múltiple se unifican las actividades aprovechando mejor los avances tecnológicos que  han desarrollado los bancos lo que permite introducir nuevas innovaciones en el mercado.
En la situación actual en la que vive el país podemos decir que la banca universal en el negocio bancario no es solamente a la función de intermediación financiera, sino que va más allá en pro del mejoramiento tanto de la banca como el personal.
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